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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: PERTENENCIA -CUADERNO EXCEPCIONES- 

DEMANDANTE:               MARÍA DEL ROSARIO GARCÍA BUITRAGO Y OTROS 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETER. DE MARÍA RAMONA 

CASTILLO 

RADICACIÓN:               154074089002-2022-00184-00 

 
Previo al trámite correspondiente de las excepciones previas, se REQUIERE a los señores 

Flor Angela Rodriguez Castillo y Pedro Vicente Rodriguez Castillo, con el objeto de que 

manifiesten al despacho la calidad en la que actúan, si como herederos determinados de 

María Ramona Castillo o en condición de tercero.  

En caso de que manifiesten que actúan como herederos determinado, deberán allegar 

registro de nacimiento/partida bautismo1 de María Ramona Castillo y de Emperatriz 

Castillo de Rodríguez.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez  

J 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Partida de bautismo tiene valor probatorio para demostrar el estado civil antes de 1938. 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 014, de hoy 

veintiuno (21) de abril de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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